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Se admiten suícripriones i 
este periódico en la calle del 
Temple niírn. 32 á 4 rs. vn» 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re­
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual­
mente las reclamaciones de 
falta de ndmeroí. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

L a Imprenta de este Boletín se halla 
establecida en la calle del Temple núme­
ro 32, y en la misma se recibe el impor­
te de la suscripción perteneciente á los 
Ayuntamientos. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Concluye la Memoria sobre reforma del sistema 
actual de diezmos. 

Reintegro á la hacienda pública. 

Con los títulos de tercias, novenos, excusado, 
lubsidio, espolios j vacantes, el tesoro publico 
laca actualmente de los diezmos la suma siguien­
te , 4 saber: por rentas decimales 25.000.000 por 
subsidio del clero 15.000.000, y por vacantes y 
demás 15.000.000. Cantidades que desaparecerán 
suprimido el diezmo, asi como se van reduciendo 
á la menor expresión por la resistencia de los 
pueblos á pagarle. 

Inoportnno seria privar al tosoro de estos fon­
dos en las circunstancias actuales. Para evitarlo es 
indispensable adoptar recursos que cubran el va­
cío que haya de resultar. Üaa contribución ge­
neral, ó un recargo adiccional rí las ordinarias del 
Estado, comprendida en el presupuesto general 
de hacienda, y establecida sobre una base muy la­
ta, y que grave á la agricultura con propor­
cionada igualdad á ios demás agentes de la rique­

za, reemplazaríí á Lis antiguas rentas decimales, 
y cubrirá sus valores y el importe de lo que has­
ta aquí se sacaba de los propios. E l Gobierno sa 
reserva proponsr i V". M . separadamente sus 
ideas sobre la materia, para que, mereciendo sa 
Real aprobación puedan pasarse a' la? Cór tes . 

Para asegurar ü la agricultura iss ventajas que 
deberá producirle la estincion del diezmo, hacien­
do que los actuales poseedores de las tierras re­
compensen el beneficio que gozarían libras del 
pago del censo que con el nombre de Diezma 
gravaba sus heredades cuando llegaron a' sus ma­
nos, convendría promulgar una ley provisional 
por la que respetando el derecho de propiedad 
se mandara que el dueño de las tierras que en e l 
espacio de diez años subiera los arriendos hubiese 
de contribuir al erario con los dos tercios del 
aumento. 

Indemnización de los partícipes. 
E l clero y el culto no disfrutan en el día el 

producto íntegro délos diezmos, aunque en su o r i ­
gen se destinó á tan dignos objetos. La reserva que 
las leyes hicieron al declararlos obligados a man­
tener al clero y á las iglesias, á socorrerlos pobres 
y i contribuir al pró del Rey y de la tier­
ra, desmembró sus valores en favor del tesoro 
publico: de algunas casas de beneficencia y enst-
ñanza de no pocos españoles que hicieron servi­
cios personales ó pecuniarios al Estado: y también 
de los que disfrutan pensiones vitalicias sobre la 
tercera parte del valor de las mitras á las cuale» 
gravaban los Sres, Reyes hasta aqui con esta carga. 

Todos estos acreedores quedarán privados de ! • 



que les pertenece siempre que cíe hecho 6 de de­
recho se supriman lo? diezmos. La constitución 
política sn la restricción décima del artículo i 'jz 
dicer<*qaá no se puede tomar la propiedad de 
ningún particular ni corporación, ni turbarle en 
su posesión y aprovechamiento: mas que si en al­
gún caso fuete necesario para un objeto de co­
nocida utilidad coamn tomar la propiedad de un 
particular, no se podrá hacer sin qus al mismo 
tiempo sea indemuizado y ráciba el buen cam­
bio.lV Conforme á esta disposición, «n cuyo cum^ 
plimiento interesa el bien publico, es preciso i n ­
d e m n i z a r á los actuales acreedores con un valof 
igual al que hayan de perder. 

No sabemos fijamente á cuanto ascenderá el ca»-
pital de la recompesa ni el númEro dé los que dr* 
berán ser indemnizado:'; pehi sin ceeíló de eqtli* 
vocación puede asegurarse á V. ¡VI. que los gran­
des, los monasterios monacales y los maestrazgos 
serán las que reclamen mayores sumas. Los hos­
pitales, hospicios y UDiversiJades no entrarán 
por mucho en esta cuents, cómo se convence re^ 
corriendo las historias de las ciudades principales 
en donde existen los establecimieníos mas nom­
brados de beneficencia porque todos se dotaron 
con bienes é iraposicionas en juros. 

Ademas, el capital sujeto á la indemnizacioü 
íufrirá grandes rebajas, Í . 0 con la supresión 
de las órdenes monáslicis poseedoras de muchos 
diezmos: 2. 0 con el reconocimiento de los t í ­
tulos en los cuales funden ios legos sü derecho 
pofqua deberán caducar los comprendidos cn las 
aclaratorias de las Curte» de Toledo d« 1480 que 
los invaliden. Tampoco admiten recompensa, pof 
ser propiedad de la hacienda: 3. 0 los que disfrii-
tan los maestrazgos de las órdenes militares. Da 
suerte que el capital total indemnizable á los par­
tícipes, inclusos ios hospicios, los hospitales y l í j 
casas de beneficencia, no escedera de cuatrocientoi 
millones. 

Dueño el Estado da todas las fincas rústicas y 
urbanas, censos y capitales de la deuda que po­
sean las iglesias, en menos de la décima parta de 
su importe tendremos un fondo pronto para las 
recompensas. Para convencerse de ello basta sa­
ber que en los informes de la comisión de Renta 
del Crédito público á las Cártes de 1822 hay va­
rios cálculos sobre el valor de estos bienes: tam­
bién se éncuéntra el dictamen del respetable 
obispo de Urgel , el cual, en oficio de 18 de 
Jul io de 1806 al secretario d é l a Comisión gu­
bernativa del Consejo , aseguró "que sin embar­
go de considerarse colectivamente como un solo 
poseedor cada cabildo de las iglesias colegiatas y 
catedrales, cada, congregación de curas, y cada 
convento y monasterio, ascendía el número de po-

seedotes de fincas á 130.000; sieñdo su riqueza 
en esta parte de tal modo como que el cabildo 
de Córdoba poseía entre otros bienes trein­
ta y seis Corifeos con 18.880 fanegas de 
tierra, á pssar de no ser de los mas opulentos.(,<, 

E i consecuencia se apreciaron los bienes de 
las órdenes monásticas en dos mil miiiones; y los 
del clero secular en oíros dos mi! millones. Una 
décima de esta cantidad será suficiente para rein­
tegrar á los poseedores legos d<s los diezmos deque 
sean dueños, üna vez legiumado ra dtrecho y 
liquidado el captial, regulándole por c-1 precio de 
la egresión d# la Corona ó sobre lo que actual­
mente les produjere. 

La hacienda sacará la ventaja de extinguir por 
la venta de ios bienes que se le incorporen dos tan-
ios de su valor en papel da crédito contra el Es­
tado, tuya amortización y la del que hoy po­
sean las iglesias, disminuirá eiiteram'eüíe el total 
de la deuda que nos oprime; agregando 3 lo refe-
rido cien millones de reales anuales que darán de 
renta las fincas incorporables mientras se enage-
nen , mas el importe de los censos que se redi­
man, se adqurirán recursos con que hacer fren­
te á las urgencias actuales de la Có¥óoá\ Los ac­
tuales poseedores de las pensiones sobre mitras 
recibirán el pago si son individua* de manos del 
tesoro público, y si casas de beneficencia por el 
medio que sa dirá en el siguiente párrafo. 

A ¡os hospitales, casas de beneficencia y de es­
tudios se les pudiera recompesar del modo siguien­
te: Sí los ebjstos de su instituto interesan á la 
generalidad del Es t sáo , se corapíendí-rán sus ac­
tuales haberes en el presupuesto general del teso­
ro, y por el se satisfarán: y si son beneficiosas íí las 
provincias ó.á los pueblos, y á estos y aquellas, to­
cará comprender sus gastos én ei presupuesto 
municipal 6 provincial y satisfacerlos con los ar­
bitrios y rentas municipales y demás, respecto á 
que por los artículos 320 y 335 de la Constitu­
ción está cometido á loa ayuntamientos y diputa­
ciones el cuidado de los establecimientos piadosos. 

Con los medios que el gobierno tiene el honor 
de proponer á V . M . eu esta mertioris se corta­
rían los males que se esperimentan con la falta 
de pago del diezmo: se acallarían los clamores 
justos de los que ven perdida su fortuna con el 
curso que ha tomado ¡a opinión. E l labrador sa­
cudiría lá carga pesada que hoy le oprime: eon 
la masa de bienes amortizados, que pasarían á 
manos activas y contribuyentes, se abrirían las 
puertas de la producción, y se conseguiría la po­
sibilidad de crear nuevas rentas públicas, y de 
acrecentar los productos de las que hoy existen. 
E l clero saldrá del miserable estado en que se en­
cuentra, y podría contar con una segura <ubsís-



tencía , debida h la adopción de recursos libras 
de ¡as destructoras cuaüdsdes de que adolecía 
el diezmo. La deuda pública recibiría un casti­
go considerable: se faciiitsria la reforma del pian 
de la haciefí ia ; y al fin haríamos ver al raundo 
que España , en madio de sus presentes pe­
nuria», tiene en sí abundantísimos recursos coa 
que salir de ellas, sin cometer los excesos que en 
otras naciones han acompañado á las reformas. 
Mer. e i á la sensatez de la nación, y á la mater­
nal diligencia con que procura V . M . asegurar 
su bieu estar, y corregir los niales envejecidos 
que hace siglos la destruyen, conduciéndola por 
el sendero glorioso de la moderada libertad y de la 
justicia. 

Acordada esta exposición en el Consejo de M i ­
nistros, tengo la honra de presíntaria á la augus­
ta consideración de V . M . por encargo del 
mismo. Madrid (9 de febrero de i S j f .srSgfiora.S 
A los R. P. de V , M.—Juan Albarea y Meodiaabal. 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
Dirección general de Rentas y Arbitrios de 

Amortización. —Esta Dirección general observa 
por las consultas y quejas que se ia han dirigido 
por varia? oficinas é interesados en las compras de 
bienes nacionales que los que han solicitado la 
tasación de una finca, no habiendo prestado la 
conformidad en la época prevenida en la real ins­
trucción de primero de Marzo da 5836 intentan 
después de celebrado el remate, el que se les ad» 
judique la finca 6 fincas que tenían solicitadas eo 
íazon á no haber escedido la venta del importe 
del taso , y como esto puede prestar margen á 
contestaciones y perjuicios, la junta ha acordado 
se pravenga á V, S. disponga anunciar en el bo­
letín oficial de esa provincia lo que prescribe el 
art ículo 16 de dicha real instrucción el cual pre­
viene que el que no prestase la conformidad den­
tro del te'rmino que señala, se entienda que hay 
negativa en cuyo caso ningún derecho le asistirá 
t la preferencia.—Lo digo a V . S. para su cono­
cimiento esperando que tan pronto como reciba 
esta, dispondrá el anuncio que se espresa con la 
advertencia i todos los que puedan hallarse en el 
caso referido, que la junta no accederá á ninguna 
reclamación de esta especie no justificando haber 
oficiado ú la autoridad competente, allanándose á 
satisfacer el importe de la tasación según está 
mandado.r:Dios guarde á V. S» muchos años, Ma­
drid 15 de Marzo de 1837 .— Ramón Luis 
Escobado, 

Lo que se hace notorio al publico por medio 
del boletín oficial para su conocimiento y demás 
efectos. Zaragoza aa de Marzo de i 8 3 7 , = Juan 
García Barzanallana. 

Oifa. Miñísteno de Hacienda.=2.* Sección,= 
Los .'.res. Diputados Secretarios de las Coi tes han 
comnnicadü á este Ministerio de n,[ cargo en 28 
de Febrero anterior lo {ignieme.silijccmo. Sr.rrLa 
Comisión de Píacienda necesita una noticia exacta 
del númcrC) y precio de los en bal! os que se han re-
qiifsado por órden del Gobierno de S. M . desde 
principios de la guerra actual con espresion de sus 
precios y demás que sea conveniente. En su C O ; Í -
secuenda lo decimos á V . E. á fin de que se ;irva 
pedir las correspondientes á los Intendentes de las 
provincias del Reino y remitirnosiasi" = Y habien­
do dudo cuenta á 5. M . la -Reina Gobernadora se 
ha servido resolver lo traslade a V . S. como de 
su orden lo ejecuto, con prevención de que i n ­
mediatamente proceda á exigir de los pueblos de 
esa provincia la noticia que se reclama, que me 
dirigirá redactada formando una relación por pue­
blos , en que esprese en globo los que resulten de 
la de cada uho'j y su importe para que por esre 
orden pueda formarse la general de todas las pro­
vincias y pesarlas á las Corte', como se determina. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 24 de 
Marzo de 1 83y.riMendizabül.z: $r. Intendente de 
Aragon.rrZuragoza. 

Lo que se inserta en el boletín oficial de esta 
Provincisj para que los ayuntamientos de los Pue­
blos comprendidos en la demarcación del distrito 
de esta Intendencia remitan en el termino de diez 
días una rciacion exacta del número y precio de 
los caballos requisados en sus respectivas jurisdic-
ciones desde principio ¿de la presente guerra hasta 
el ciia, espr'esando donde y á quien se entregaron 
y si esta satisfecho su valor. Zaragoza 4 de Abri l 
de r 83 7 = Barzanallana. fjj 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE Z A R A G O Z A , 

Por circular de 28 de Diciembre último inserta 
en el Boletin del 31 del mismo número 105 se pre­
vino á los ayiiníamientos constitucionales de esta 
provincia que procediesen á ¡a reorgaflizacíon dé l a 
Milicia nacional de acuerdo con los Comandantes 
de io misma y reíidtiesen á este Gobierno superior 
político y á la sub inspección 'de Milicia nacio­
nal de esta provincia estados de la fuerzaque resul­
tase con sujeción al modelo que se insertó en el 
mismo dia , pero como haya transcurrido con- esce­
so de mas dedos meses el término que se señaló para 
practicar aquellaoperacion, sinquelos ayuntamientos 
de los pueblos que comprende la adjunta lista ha­
yan verificado la remesa de los respectivos estados 
á la Sub-inspeccion, faltando también muchos á 
este Gobierno j recuerdo á Ids corporaciones ind i ­
cadas el exscto cumplimiento de aquella circular 
amonestándoles que la que al transcurso de S dias 
no haya remitido los estados, se declara desde aho­
ra incursá en la multa de 200 rs. vn. mancotnuna-
damente^ y sin perjuicio de aplicarse las demás pe­
nas que merezcan su criminal desobediencia. Zara­
goza 7. de Abril.dc i837.-:Luis del Corral. 
• Aniñen. Ateca. Aguilon. Alcañicejo. Almoshuel. 

Aztiara Agón. Albcrite. Albeta Alarba. Aladren. Anen-



jto. Asin. Alcalá ¿e Kbro. Ailes. Almonacidde la Sier­
ra. Á ñ o n . Alfajarin. Alfocca. Bordalba. Bobierca. 
Borja. Bureta. Bdmonte. Brea. Baclul«s. Balcon-
chan. Barboks. Bardaliur. Berbedel. Biel. Castejon. 
de las armas. Cervera de aniñon,'Gimballa. Conta­
mina. Codo. Calatayud. Caspe. Chipraiia Car iñc-
11a. Cerveruela. Casas deespes. Cabanas. Castiliscar. 
Cadrete. Embid de ariza. iíi!il>id de la ribera Es-
catron Epila. Escó. Fuendetodos. Fabara. Fayon 
Figueruelas. Farlete. Fuentes de Ebro. Füencalde-
ras. Godojos. Galiur. Gordues Herrera. Huermeda 
Jaulin Junez. Lavilueña. Engata. Eécera. Letux. 
Langa. Lechon. Lacasfa. Lacorvilla. Layana. Lon­
gares. Lucena. Lumpiaque. La almolda. Lobera. 
Longas. Lue^ia. Litago. Litu^nígo. Los fayos. Las 
casas de Ja paúl. Leciñena. Moneva. Moyuela. 
Maltján. Majlen. Maluenda. Morata de Ja lón . 
Maella. Mainar. Manchones. Mará. Miedes. Mure-
ro . Marracó'- Moran. Mozoia. Muel. Mediana. 
Monegriilc. Mnria. Nuevalos. Noviilas. Nonaspe. 
Nombrevillu. Nuez. Oseja. Orcra. Oitura. /-"lenas. 
Puebla de albor I o n . Purujosa. Paniza. Paules. Pra-
dilla. Puendeluna. Pedióla. Peñaflor, Perdiguera. 
Puebla de alíinden, Retascon. Romanos. Ruesca. 
Remolino?. Ribas. Ríela Roden. Samper del Salz. 
Santa cruz de tobed, Saviñan. Sediles. Señoría de 
saviñan. Señoría de terrer. Sástago. Sierra de blan-
•cos. Salillas. Sigiles. San Martin de moncayo. San 
Juan de mozanitar. Tesos. Tabuenca. Talamantes. 
Torralva. Torres. Torralvilla. Tauste. Ta ra zona. 
Torrella*. Tortoles. Trasmoz. Uncastiílo. U»dues 
Pintano. Urries. Villanueva de la huerva V i l l a r 
de los navarros. VeilUa de Jiloca. Vil la iva. V i -
ver de vkor t . Valdeorna. V a l de san manin. V ¡ -
Iladoz. Villanueva de Jiloca. Vil larroya del cam­
po. Vistabella. Villafranca de Ebro. Vera. Zuera. 

ANUNCIO. 
F r a t G e r u n d i o . 

Con este t í tulo se publicará en L e ó n desde Abri l ua 
lluevo folleto semanal , de 16 a 34 páginas en 8 . ° 
Creemos que la única capilla frailesca que sale al pdbli» 
co en estos tiempos habrá de dar solemnes y muy opor­
tunas capilladas , y que ger imdlará en regla á todo el 
que no ande derecho. Se suscribe en ¡as Administracio­
nes de Correos: su precio 18 rs. por trimestre franco 
de porte ; 16 pata los esciausirados, y gratis para quien 
acomode á ios Redactores. A cada capiliada a c o m p a ñ a ­
rá una ó dos cuartil la» en que se estractarán ¡as noticias 
mas interesantes y que respecto á las provincias Vascon­
gadas, Asturias y Gal ic ia , las darán al mismo tiempo ó 
antes que ¡os per iódicos de la Corte. 

O T R O . £ 1 A l d e a n o . — ( 011 este título se pubiiea en -
León un per iódico consagrado á instruir á las justicias, 
fieies de fechos y personas particulares á despachar to­
dos los asuntos que puedan ocurrir á un ayuntamiento; 
presentando, modelos claros á que puedan arreglarse en 
la formación de sorteos , testimonios , cuentas , reparti-
miemos, libros, inventarios judi ¡ales y combencionaies, 
curadurías de menores, prevenc ión de un sumario en 
causas criminales y otras cosis interesantes. Sa¡e todos 
los. sábados de 8 paginas en cuarto, que podrán unirse y 
formar un tomo ; ¡¡| acompaña por separado una cuarti-
l¡a en que se extractarán ¡as noticias mas interesantes; y 
que respecto á las provincias Vascongadas, León, Astu­
rias y Galicia, las darán con mas puntualidad que los 
per iódicos de la Corte. Se suscribe en ¡as Administracio-
nes y Estafetas de Correes a 1 a rs. por tres raesefe 

Los corderos diezmos de ¡os pueblos y psrdínas 
abajo espressdos pertenecientes a la Caja de Amor­
tización, de la ciia del corriente año se venderán 
á público subasto en las salas consistoriales de la 
presenté villa de Ejea de los Caballeros, el dia do­
mingo 23 del presente mes á las diez de su maña» 
na en favor del mejor postor. 

Ejea. Ribas. Artieda, Nucvecierbos. Marres. 
Míanos. Biel. El Frago. Ruesta. Pardina de Mi ra -
mon. Pardina de no Fuentes. Flntaoo. Alsstuty. 
Cillas. Pardina de Pueyo. Pardina de Expeciello. 
Pardina de buller muerta, Pardina de Montañsna. 
Pardina de Gabás. Pardina de Escoión. Lucientes. 
Perrera. S. Gorrines. S. Esteban ó Santo Domingo^ 
Lucsia. Pardina de Jabierre martes. Pardina de 
Samper de Asabon., Pardina de Sierra alta. Pardi­
na de S. Manin de Agüero. Pardina de Beigosai. 
Pardina de S. Lorent de Luna. Pardina de Peque­
ra. Bagues. Escó. Pardina de Cillas. * l i i énaio. Par-
dina de Momañano. Salvatierra. 

Y para que llegue á noticia de todos, he manda­
do inserir el presente jnnuntio en el boletín oficial 
de esta provincia. Ejea de los Caballeros 8 de Abri l 
de i837.=Sebastian Racax.=Por su mandado, Juaa 
Broquera,, escribano. 

Se necesita un tiple en la Colegia! de Santa Ma­
ría de Calatayud los niños que quieran pretender 
deberán tener la edad de 7 á 8 años y saber leer. 

E l magisterio del lugar de la Puebla de Aibonoa 
con el agregado del órgano se.halla vacante, su do­
tación consiste en 280O rs, vn. pagados los 2000 en 
metálico en dos plazos iguales, el 1. 0 á S; Juan y 
el 2. 0 á Natividad, y los 800 rs. cobrados de los 
niños que asisten á la escuela, en granos á los pre­
cios corrientes en el mes de Agosto, ios aspiiantes 
dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde de dicho 
pueblo hasta el 23 del presente en que se proveerá. 

La conduta de boticario de la villa de Aguaron 
se halla vacante, su dotación consiste en 5270 rs. 
20 mrs. vn. pagados del ramo de Propios en tres 
plazos iguales, se admiten memoriales hasta el 29 
del corriente en la secretaria de Ayuntamiento y 
el 30 se proveerá. 

La conduta de Albeitar de la villa de Bujara-
loz, se halla vacante por fallecimiento del que la 
obtenía, su dotación consiste en 240 libras jaque-
sas y 5 mas por razón de casa, pagaderas en me­
tálico para San Miguel de Setiembre por sus ve» 
cinos y cobrados por el ayuntamiento. Las perso­
nas que aspiren interesarse en dicha conduta d i r i ­
girán sus memoriales hasta el 23 del actual frañeaf, 
de porte al Secretario de dicho ayuntamiento. 

El que quiera arrendar las yervas de ¡a huerta 
alta ,'de este pueblo que se permitirá llevar 600 obe» 
jas ó 1000 corderos desde el 24 de Junio hasta el 
S. Miguel de Setiembre , acudirá el 3 de Mayo 
próximo á las casas de Ayuntamiento que se ente­
rará de los pactos y quedará á favor del mas be»' 
neíícioso postor. El mismo día se arrendará la car-
mceria permitiéndole llevar 200 cabezas de ganado 
lanar para el abasto del pueblo desde el día en que 
se convenga con el Ayuntamiento hasta el S, M i ­
guel de Setiembre. Figueruelas y Abri l 10 de 1837, 

ZARAGOZA : IMPRENTA NACIONAL. 


